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DISPOSICION NORMATIVA "B" Nº 32/06 - DIRECCION PROVI NCIAL DE RENTAS- 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

 
Texto ordenado por disposición normativa “B” 54/06- DPR (B. O. 10/7/06) y las modificaciones 

introducidas por Disposiciones Normativas “B” 57/06 -DPR (B. O. 19/7/06); 62/06-DPR (B. O. 
13/9/06); 63/06-DPR (B. O. 18/9/06); 72/06-DPR (B. O.  23/10/06); 76/06-DPR (B. O. 16/11/06) y 

100/06  
 
Asunto: Procedimiento. Código de operación de traslado o transporte de  bienes en el 
territorio provincial -  
 
Artículo 1º  - La obligación de amparar el traslado o transporte de bienes en el territorio 
provincial mediante un Código de Operación de Transporte, establecida en el artículo 34 bis 
del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires (ley 10.397, t.o. 2004), incorporado por la 
ley 13.405, deberá cumplirse en la forma, modo y condiciones que se establecen en la 
presente Disposición. 
 
Artículo 2º  (1)- La obligación de amparar el traslado o transporte de bienes mediante el 
Código de Operación de Transporte, no resultará exigible: 
 
1. - Cuando la mercadería transportada no supere en cantidad la que para cada especie 
establezca la Autoridad de Aplicación, respecto de cada operación de traslado o transporte 
de bienes. 
 
2. - Con motivo de operaciones de exportación y/o importación. 
 
3. - Por un plazo de noventa días corridos a partir de la fecha en que comience a regir la 
obligación de amparar el traslado o transporte para cada especie de bienes, respecto de: 
 
3.1 Aquellos contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos cuya base imponible del 
año calendario inmediato anterior, atribuible a la Provincia de Buenos Aires, hubiese sido 
inferior a la suma de pesos cinco millones ($ 5.000.000). 
 
3.2 Aquellos contribuyentes cuyo inicio de actividades se hubiera producido durante el 
período fiscal en curso. 
 
4. - Por un plazo de siete días corridos a partir de la fecha en que comience a regir la 
obligación de amparar el traslado o transporte para cada especie de bienes, respecto de 
aquellos contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos cuya base imponible del año 
calendario inmediato anterior, atribuible a la Provincia de Buenos Aires, hubiese sido igual o 
superior a la suma de pesos cinco millones ($ 5.000.000). 
 
5. - Cuando el propietario de la mercadería transportada sea el Estado Nacional, estados 
provinciales, municipalidades, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o alguna de sus 
empresas u organismos descentralizados o autárquicos. 
 
6.- Cuando el transporte o traslado de los bienes se efectúe dentro del propio predio o 
establecimiento industrial. 
 
7.- Cuando se transporten o trasladen bienes que para el propietario tengan el carácter de 
bienes de uso y dicho carácter haya sido consignado en el comprobante que, de conformidad 
con la resolución general 1415 y mods. de la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
respalda el traslado o transporte de los bienes.(2) 
 
8.- Cuando de la documentación respaldatoria emitida de conformidad a lo previsto en el 
artículo 35 de la resolución general 1415 y mods. de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, surja claramente que se trata del transporte o traslado realizado por las entidades 
elaboradoras de productos lácteos que realizan la recolección de leche en los tambos 
proveedores.(2) 
 
9.- Cuando el bien que se traslada sea el propio vehículo o medio de transporte. (2) 
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10.- Cuando se trasladen o transporten bienes que para el propietario tengan el carácter de 
muestra, material promocional y/o publicitario, y dicho carácter resulte de lo consignado en el 
comprobante que hubiese sido emitido de conformidad a lo previsto en la Resolución 
General n° 1415 y mods. de la Administración Federal  de Ingresos Públicos. (3) 
 
11.- Cuando se trate de residuos especiales regidos por la Ley 11.720 y su Decreto 
reglamentario N° 806/97, cuyo transporte o traslado  se halle amparado por el "Manifiesto de 
Transporte de Residuos Especiales" regulado por la Resolución N° 591/98 de la Secretaría 
de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires. (3) 
 
12.- Cuando se trate de residuos patogénicos regidos por la Ley 11.347 y sus Decretos 
reglamentarios N° 450/94 y 403/97, cuyo transporte o traslado se halle amparado por el 
"Manifiesto de Transporte de Residuos Patogénicos" regulado por las Resoluciones N° 
469/97 y 591/98 de la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires. (3) 
 
13.-Cuando se trasladen o transporten medicamentos que por estar vencidos no sean aptos 
para el consumo, siempre que dicha circunstancia conste en la documentación respaldatoria 
de tales productos. (3) 
 
14.- Cuando se trasladen o transporten productos farmacéuticos para uso humano, 
destinados a atender urgencias médicas.  
A los fines previstos en el presente inciso deberá tratarse de productos terminados de 
acuerdo a lo establecido en la Disposición 2819/04 de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica. Asimismo, se entenderá que existe urgencia 
médica cuando se trasladen o transporten hasta tres productos farmacéuticos. (3) 
 
15.- Cuando se trate del primer transporte o traslado de semillas y cereales a granel, 
efectuado desde el sitio mismo donde hubiese tenido lugar la extracción primaria. (3) 
(1) Artículo sustituido por DN “B” 62/06 
(2) Incisos incorporados por DN “B” 76/06 
(3) Incisos incorporados por DN “B” 100/06 
 
Artículo 3º  - El Código de Operación de Transporte deberá ser obtenido por los sujetos 
obligados a emitir los comprobantes a los que se hace referencia en el inciso b) del artículo 
8º, respecto de las operaciones señaladas en el inciso f) del artículo 1º de la resolución 
general 1415 de la AFIP, hasta dentro de los 30 minutos de iniciado el traslado o transporte 
de la mercadería y de conformidad al procedimiento establecido en los artículos siguientes. 
 
En los casos en que el Código de Operación de Transporte no sea obtenido por los sujetos 
mencionados en el párrafo anterior, deberá ser solicitado por quien al momento de iniciarse 
el viaje resulte ser propietario de la mercadería transportada. (4) 
A los fines de lo señalado en el párrafo anterior corresponde atribuir la propiedad de los bienes 
en cabeza del destinatario de la entrega, si esta se efectúa en el lugar de origen del traslado o 
transporte. (5) 
(4) Párrafo sustituido por DN “B” 57/06 
(5) Párrafo sustituido por DN “B” 76/06 
 
Artículo 4º  - Los sujetos mencionados en el artículo anterior deberán obtener una clave de 
acceso para la obtención del Código de Operación de Transporte. 
 
La referida clave será válida sólo si es obtenida por alguno de los procedimientos que a 
continuación se describen: 
 
a) Al momento de la inscripción como Contribuyente Directo o como Agente de Recaudación 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, podrá obtenerse la Clave de acceso, debiendo 
firmar en las oficinas habilitadas por la Dirección Provincial de Rentas la solicitud de 
adhesión cuyo modelo se aprueba como Anexo I de la presente. 
 
b) Por medio de la página web de la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de 
Buenos Aires (www.rentas.gba.gov.ar), debiendo completarse los datos exigidos por la 
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aplicación. La clave para operar le será otorgada al usuario una vez producida por parte de 
éste la aceptación, por la misma vía, del contenido de la solicitud de adhesión que se 
aprueba como Anexo I de la presente. 
 
Artículo 5º  - Recepcionada la clave emitida por el sistema que contendrá un total de 6 
dígitos, el usuario deberá reemplazarla por otra, con posterioridad podrá ser modificada, a 
instancia exclusiva del usuario en cualquier momento. Cada usuario poseerá una única 
clave, responsabilizándose por su resguardo y protección, así como por su correcto uso, 
considerándose que los datos transmitidos son de su exclusiva autoría y responsabilidad.  
 
Artículo 6º  - Una vez obtenida la clave de acceso, el Código de Operación de Transporte 
podrá ser solicitado por los sujetos obligados, a través del sitio web de la Dirección 
Provincial de Rentas (www.rentas.gba.gov.ar), donde deberán ingresarse los datos exigidos 
por la aplicación referidos a: 
 
1.- El carácter en que se solicita el código. 
 
2.- La información relativa a la identificación del emisor de los comprobantes a los que se 
hace referencia en el inciso b) del artículo 8º de la resolución general 1415 de la AFIP. 
 
3.- La información relativa a la identificación del transportista y del transporte. 
 
4.- La principal vía de transporte a utilizar. 
 
5.- La fecha de origen del traslado de los bienes. 
 
6.- El destinatario de los bienes. 
 
6.1. En los casos en que no se pueda individualizar al o los destinatarios de los bienes al 
inicio del traslado o transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la 
resolución general 1415 de la AFIP, deberá dentro de los 4 días corridos posteriores a la 
finalización de la validez del código, ingresar la información solicitada por la aplicación, a 
través del sitio web de la Dirección Provincial de Rentas (www.rentas.gba.gov.ar). 
 
7.- El tipo de productos y las cantidades transportadas. 
 
8.- La documentación respaldatoria asociada. 
 
9.- Distancia total en kilómetros del recorrido. 
 
Artículo 7º  - El incumplimiento, por parte del sujeto que hubiera obtenido un Código de 
Operación de Transporte, del deber de información previsto en el subinciso 6.1 del artículo 
anterior, será pasible de las sanciones previstas en el artículo 52 del Código Fiscal (t.o. 
2004), modificado por la ley 13.405. 
 
Artículo 8º - El Código de Operación de Transporte podrá, asimismo, ser solicitado por los 
sujetos obligados vía telefónica llamando al 0800-999-736827, debiendo informarse los 
datos referidos a los siguientes items: 
 
1.- Clave única de identificación tributaria del solicitante. 
 
2.- El lugar de origen del traslado o transporte. 
 
3.- La distancia total en kilómetros del recorrido. 
 
4.- El principal producto transportado. 
 
5.- La documentación respaldatoria asociada. 
 
6.- Principal domicilio de entrega. 
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Artículo 9º  - La vía telefónica para solicitar el Código de Operación de Transporte, prevista 
en el artículo anterior, se encontrará habilitada sólo para los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando el obligado sea contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos cuya base 
imponible del año calendario inmediato anterior, atribuible a la Provincia de Buenos Aires, 
hubiese sido inferior a la suma de pesos ciento cuarenta y cuatro mil ($ 144.000). (6) 
 
b) Cuando el obligado sea contribuyente cuyo inicio de actividades se hubiera producido 
durante el período fiscal en curso. 
 
c) Cuando el domicilio de origen, respecto de las operaciones de traslado o transporte, se 
encuentre en una de las localidades que se indican en el Anexo V de la presente. 
 
d) Cuando el traslado o transporte de ganado vacuno tenga como domicilio de origen un 
remateferia. 
 
e) Cuando se trate del traslado o transporte de gas licuado de petróleo. (7) 
 
f) Cuando se trate del traslado o transporte de cigarros y cigarrillos, siempre que el 
propietario de los bienes transportados sea el productor de los mismos y se trate del 
supuesto previsto en el artículo 31 de la Resolución General nº 1415 y mods. de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. (8) 
(6) Inciso sustituido por DN “B” 57/06 
(7) Inciso incorporado por DN “B” 76/06 
(8) Inciso incorporado por DN “B” 100/06 
 
Artículo 10.  - El número de código obtenido deberá ser exhibido o informado, incluso de 
manera verbal, ante cada requerimiento de la Autoridad de Aplicación en oportunidad de 
realizarse el traslado o transporte de los bienes dentro del territorio provincial. 
 
En los supuestos en que el código fuera obtenido a través de la página web de la Dirección 
Provincial de Rentas, el interesado podrá imprimir el comprobante de Código de Operación 
de Transporte respectivo, cuyo modelo se aprueba como Anexo II de la presente Disposición 
 
Artículo 11.  (9) - La obligación de amparar el traslado o transporte de bienes en el territorio 
provincial, también podrá cumplimentarse, hasta dentro de los treinta (30) minutos de 
iniciado el traslado o transporte, mediante la remisión de la información indica-da en el 
artículo 6 de la presente, a través del remito electrónico. 
 
La referida remisión se efectuará a través de la transmisión de un archivo informático por 
medio de un canal seguro de transacción electrónica. 
 
Quienes hagan uso de la opción prevista en el presente artículo, deberán comunicar tal 
circunstancia a la Autoridad de Aplicación mediante nota dirigida a la Dirección Adjunta de 
Fiscalización, Casa Central de la Dirección Provincial de Rentas, sita en calle 45 entre 7 y 8, 
Piso 1º, de la ciudad de La Plata, consignando los siguientes datos de identificación: Nombre 
o Razón Social, CUIT, número de teléfono y dirección de correo electrónico y aceptando las 
especificaciones técnicas de seguridad y diseño, necesarias para acceder al sistema que 
exija la Dirección Provincial de Rentas. (10) 
 
Quienes opten por cumplir con la obligación de amparar el traslado o transporte de bienes 
mediante la modalidad prevista en el presente artículo, podrán suministrar la información 
concerniente a la totalidad de los bienes transportados, cualquiera sea su naturaleza o 
especie. 
(9) Artículo sustituido por DN “B” 63/06 
(10) Párrafo sustituido por DN “B” 100/06 
 
Artículo 11 bis . (11) - Tratándose de los bienes a los que se hace referencia en el Anexo IV 
de la disposición normativa "B" 32/06, texto modificado y ordenado por la disposición 
normativa "B" 54/06, la obligación prevista en el artículo 34 bis del Código Fiscal (t.o. 2004), 
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incorporado por la ley 13.405, se entenderá cumplimentada cuando el traslado o transporte 
de los mismos se encuentre amparado por la guía ganadera emitida de conformidad con lo 
previsto en las resoluciones 221/06 y 230/06 del Ministerio de Asuntos Agrarios de la 
Provincia de Buenos Aires, en tanto con la misma sea posible determinar de manera precisa, 
a partir de los datos suministrados por el sujeto obligado, los lugares de origen y destino del 
traslado o transporte de los bienes (localidad, calle, número, ruta, kilómetro, paraje). 
(11) Artículo incorporado por DN “B” 62/06 
 
Artículo 11 ter . (12) - Cuando en el traslado de los bienes intervenga más de una empresa de 
transporte y se hubiese emitido la documentación correspondiente de conformidad con lo 
previsto en los incisos a) o b) del artículo 32 de la resolución general 1415 y mods. de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, la obligación prevista en el artículo 34 bis del 
Código Fiscal (t.o. 2004), incorporado por la ley 13.405, se entenderá cumplimentada mediante 
la emisión de un único Código de Operación de Transporte". 
(12) Artículo incorporado por DN “B” 76/06 
 
Artículo 12.  (13) - El Código de Operación de Transporte tendrá una vigencia limitada, que 
se extenderá desde la fecha de inicio del viaje hasta una fecha estimada de entrega de los 
bienes, de conformidad a lo siguiente: 
 

1. Distancia total del recorrido menor a quinientos (500) kilómetros: la fecha estimada 
de entrega será el día inmediato siguiente a la fecha de origen del traslado o 
transporte.  

2. Distancia total del recorrido comprendida entre quinientos (500) kilómetros y menos 
de mil (1000) kilómetros: la fecha estimada de entrega será el segundo día 
inmediato siguiente a la fecha de origen del traslado o transporte.  

3. Distancia total del recorrido igual o mayor a mil (1000) kilómetros: la fecha estimada 
de entrega será la que consigne el solicitante en oportunidad de solicitar el Código 
de Operación de Transporte. 

 
El plazo de vigencia que corresponda de conformidad a lo dispuesto precedentemente, se 
extenderá en setenta y dos (72) horas cuando la operación se respalde con Guía Unica de 
Traslado, y en noventa y seis (96) horas cuando el transporte se realice por vía ferroviaria.  
 
Cuando el transporte sea efectuado por terceros regirá un único plazo de vigencia del 
Código de Operación de Transporte, que será de siete (7) días corridos contados a partir del 
día siguiente a la fecha de origen del viaje. Este plazo regirá también en los casos en que, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 11, la obligación de amparar el traslado o 
transporte de bienes sea cumplida mediante remito electrónico ya sea que el traslado o 
transporte lo efectúe o no un tercero. 
(13Artículo sustituido por DN “B” 76/06 
 
Artículo 12 bis . (14) - Cuando se utilicen con carácter transitorio depósitos de terceros y, de 
conformidad a lo previsto en el último párrafo del artículo 32 de la resolución general citada 
anteriormente, los depositarios o transportistas hubiesen emitido el remito, la guía o el 
documento equivalente en oportunidad de producirse la reexpedición de los bienes hasta su 
destino final, la vigencia original del Código de Operación de Transporte se entenderá 
automáticamente extendida por un plazo igual, desde la fecha de emisión del documento que 
ampara la reexpedición. 
(14) Artículo incorporado por DN “B” 76/06 
 
Artículo 13.  - Los bienes transportados dentro del territorio provincial, sin el correspondiente 
Código de Operación de Transporte obtenido de acuerdo a lo establecido en la presente 
Disposición, serán objeto de decomiso de conformidad con lo previsto en el Título X del 
Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires (ley 10.397 t.o. 2004).  
 
Artículo 14.  - La sanción de decomiso también resultará de aplicación en los casos en que 
en el ejercicio de sus facultades de verificación, la Autoridad de Aplicación detecte 
discrepancias entre lo declarado por el interesado en oportunidad de obtener el código de 
operación de traslado, o lo informado mediante el procedimiento previsto en el artículo 11 de 
la presente, y lo efectivamente constatado en el procedimiento de control. 
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Dicha sanción no resultará aplicable en el supuesto de que las discrepancias entre las 
cantidades declaradas y las efectivamente transportadas no superen el diez por ciento (10 
%). 
 
Artículo 15.  - En los supuestos en que, por causas atribuibles a desperfectos técnicos 
ocasionados en los sistemas operativos de la Dirección Provincial de Rentas expresamente 
reconocidos por dicha repartición, los sujetos obligados a amparar el traslado o transporte de 
bienes en el territorio provincial mediante el Código de Operación de Transporte, no 
pudieren obtener el mismo dentro del plazo establecido en el artículo 3º de la presente, no 
serán pasibles de la sanción de decomiso. 
 
La Dirección Provincial de Rentas llevará a cabo el reconocimiento de aquellos desperfectos 
técnicos a que se hace mención en el párrafo anterior, por medio de su página web 
(www.rentas.gba.gov.ar), dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producidos los 
mismos. 
 
En los casos en que el desperfecto técnico reconocido por la Autoridad de Aplicación 
consista en inconvenientes para la recepción de los remitos electrónicos enviados de 
conformidad a lo previsto en el artículo 11, los sujetos obligados quedarán relevados de 
obtener el Código de Operación de Transporte si el desperfecto reconocido afecta 
directamente a la modalidad específica (con o sin autenticación) por la que hubiesen optado. 
(15) 
(15) Párrafo incorporado por DN “B” 100/06 
 
 
Artículo 16 . - Aprobar los Anexos I a V de la presente Disposición. 
 
Artículo 17 . - Incorporar como tercer párrafo del artículo 621 de la disposición normativa "B" 
1/04, el siguiente: 
 
"Tratándose de operaciones de traslado o transporte de bienes realizado dentro de la 
provincia de Buenos Aires, las mismas deberán ampararse mediante un Código de 
Operación de Traslado, en la forma que establezca la Autoridad de Aplicación." 
 
Artículo 18.  (16) - Hasta tanto esta Autoridad de Aplicación disponga lo contrario, el 
cumplimiento de la obligación prevista en la presente Disposición deberá observarse, 
exclusivamente, cuando se verifiquen las siguientes condiciones: 
 
1. - Se transporten o trasladen por tierra: (17) 
 
1.1. Alguna de las especies de bienes que se detallan en los Anexos correspondientes que 
forman parte de la presente Disposición, de acuerdo a las condiciones establecidas en los 
mismos o, 
 
1.2. Bienes distintos de aquellos a los que se hace referencia en el subinciso 1.1, cuyo valor 
sea igual o superior a la suma de pesos veinte mil ($ 20.000), o cuyo peso sea igual o superior 
a diez mil Kilogramos (10.000 Kg.). 
….. Las cantidades, pesos o valores mínimos, establecidos a los fines de determinar los 
supuestos en que corresponde obtener el Código de Operación de Transporte, previstos en los 
Anexos a los que se refiere el subinciso 1.1 y en el subinciso 1.2 del presente artículo, deberán 
ser tenidas en cuenta en el origen del viaje. (18) 
 
2. - En cualquiera de los supuestos previstos en el inciso anterior, el transporte o tras-lado 
terrestre se realice en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y los lugares de origen y 
destino de los bienes transportados se encuentren ubicados dentro de dicho territorio. 
(16) Artículo sustituido por DN “B” 63/06 
(17) Inciso sustituido por DN “B” 72/06 
(18) Subinciso agregado por DN “B” 100/06 
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Artículo 18 bis. (19)- Cuando en un mismo viaje se trasladen o transporten bienes, respecto 
de los cuales se hayan establecido distintas cantidades, pesos o valores mínimos a los fines 
de determinar los supuestos en que corresponde obtener el Código de Operación de 
Transporte, la obligación de amparar la mercadería deberá cumplirse con relación a la 
totalidad de los bienes si cualesquiera de las especies transportadas supera el límite previsto 
en alguno de los Anexos correspondientes a los que se hace referencia en el subinciso 1.1 
del artículo 18 o si no dándose tal circunstancia, tales bienes, considerados en su totalidad, 
igualan o superan en peso o valor las cantidades mencionadas en el subinciso 1.2 del 
artículo citado." 
(19) Artículo incorporado por DN “B” 100/06 

 
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ADHESIÓN AL SISTEMA ON-LINE DE OBTENCIÓN  
DEL CÓDIGO DE OPERACIÓN DE TRANSPORTE 

 
N° de Solicitud de adhesión: (numérico de 6 dígitos  completado con ceros) 
 
Siendo solicitante del Código de Operación de Traslado de bienes, bajo la denominación 
(Nombre y Apellido o Razón Social) con número de CUIT/CDI/CUIL (XX-XXXXXXXX-X) y 
domicilio en (calle y número, localidad, provincia), solicito la adhesión al sistema on-line de 
operaciones, conforme a lo establecido por la Disposición Normativa vigente. 
 
Declaro que la clave seleccionada es de mi exclusivo conocimiento, constituyéndome en 
custodio de su confidencialidad y responsable por su uso. 
 
Las operaciones realizadas bajo éste sistema serán válidas y consideradas formalizadas en 
los términos de las disposiciones normativas vigentes. 
 
La presente solicitud, en todos sus términos y condiciones será válida, a partir de mi 
aceptación de las condiciones aquí establecidas.  
 
Asimismo, tomo conocimiento de que la vigencia de la presente solicitud será de carácter 
permanente. 

 
…………………………………………….. 

                                                                                                            Firma del solicitante u 
aceptación 
 
 
 

Clave de Operaciones On-Line suministrada por sistema: 123456 
Nota: Recuerde que una vez obtenida la primer clave deberá modificarla. 

Consultas al 0800 999 736827 (0800-999 rentas) 
 
 

ANEXO II 
 

CÓDIGO DE OPERACIÓN DE TRASLADO O TRANSPORTE DE BIENE S 
 

 
 

ANEXO III (20) 
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TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
 
Artículo 1º - Bienes respecto de los cuales debe obtenerse el Código de Operación de 
Traslado:  
 
1. Nafta sin plomo, hasta 92 RON (Código 271011) 
2. Nafta sin plomo, de más de 92 RON (Código 271011) 
3. Nafta con plomo, hasta 92 RON (Código 271011) 
4. Nafta con plomo, de más de 92 RON (Código 271011) 
5. Nafta virgen (Código 271011) 
6. Gasolina natural (Código 271011) 
7. Solvente (Código 271011) 
8. Aguarrás (Código 271011) 
9. Gas oil (Código 271019) 
10. Diesel oil (Código 271019)  
11. Kerosene (Código 271019) 
 
Artículo 2º - De acuerdo a lo establecido en el inciso 1) del artículo 2º de la disposición 
normativa “B” 32/06 y mod., fíjase en quince mil (15.000) kilos la cantidad de combustible 
líquido transportado. 
(20) Anexo sustituido por DN “B” 63/06 
 
 

ANEXO IV  (21) 
 

TRANSPORTE DE GANADO VACUNO, SUS CUEROS Y CARNES 
 
Artículo 1º - Bienes respecto de los cuales debe obtenerse el Código de Operación de 
Traslado:  
 
1.- Ganado vacuno: (22) 
 
-Toros/Torunos (Código 010200) 
- Terneros/ Terneras (Código 010200) 
- Vacas / Vaquillonas (Código 010200) 
- Novillos (Código 010200) 
- Novillitos (Código 010200)" 
 
2. Cueros y carnes: 
 
- Cueros frescos vacunos (Código 410100) 
- Res (Códigos 020110 ó 020210) 
- Media res (Códigos 020110 ó 020210) 
 
Artículo 2º - Establécense las siguientes cantidades de mercadería transportada, a los fines de 
lo previsto en el inciso 1) del artículo 2º de la disposición normativa “B” 32/06 y mod.: 
 
- Tratándose de ganado vacuno: diez (10) unidades.  
- Tratándose de cueros frescos vacunos: tres mil (3.000) kilos. 
- Tratándose de reses o medias reses: mil quinientos (1.500) kilos.  
(21) Anexo sustituido por DN “B” 63/06 
(22) Inciso sustituido por DN “B” 100/06 

 
ANEXO V (22) 

NÓMINA DE LOCALIDADES, PARTIDOS Y SUS CÓDIGOS POSTALES 
�
 

LOCALIDAD PARTIDO 
CODIGO 
POSTAL 

ABBOTT Monte 7228 

ABEL Pehuajó 6450 
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ABRA DE HINOJO Saavedra 8170 

ACEILAN Tandil 7003 

ACEVEDO Pergamino 2717 

ACHUPALLAS Navarro 6627 

ADELA Chascomús 7136 

ADELA CORTI Bahía Blanca 8000 

ADOLFO ALSINA Adolfo Alsina 6430 

ADOLFO GONZALES CHAVES Adolfo González Cháves 7513 

AGOTE Mercedes 6608 

AGUARA Bahía Blanca 8105 

AGUAS CORRIENTES Pergamino 2701 

AGUAS VERDES La Costa 7113 

AGUIRREZABALA Ramallo 2915 

AGUSTIN MOSCONI Veinticinco de Mayo 6667 

AGUSTIN ROCA Junín 6001 

AGUSTINA Junín 6001 

ALAGON Pehuajó 6463 

ALAMOS Guaminí 6437 

ALASTUEY Luján 6703 

ALBERDI Leandro N. Alem 6034 

ALBERTI Alberti 6634 

ALDEA ROMANA Bahía Blanca 8101 

ALDEA SAN ANDRES Puán 8126 

ALDECON General La Madrid 7406 

ALEGRE General Paz 1987 

ALEJANDRO PETION Cañuelas 1808 

ALFA Guaminí 6437 

ALFALAD Daireaux 6555 

ALFEREZ SAN MARTIN Bahía Blanca 8117 

ALFREDO DEMARCHI Nueve de Julio 6533 

ALGARROBO Villarino 8136 

ALMACEN CASTRO Pergamino 2751 

ALMACEN DEL DESCANSO Capitán Sarmiento 2752 

ALMACEN EL CRUCE Ramallo 2751 

ALMACEN LA COLONIA Arrecifes 2740 

ALMACEN PIATTI Pergamino 2711 

ALMIRANTE SOLIER Coronel Rosales 8109 

ALTA VISTA Saavedra 8181 

ALTAMIRANO Brandsen 1986 

ALTO VERDE Zárate 2801 

ALTONA Tapalqué 7303 

ALVAREZ DE TOLEDO Saladillo 7267 

ALVAREZ JONTE Punta Indio 1921 

ALVARO BARROS Olavarría 7403 

ALZAGA Adolfo González Cháves 7021 

AMALIA Nueve de Julio 6516 

AMEGHINO Florentino Ameghino 6064 

AMERICA Rivadavia 6237 

ANASAGASTI Navarro 6607 

ANCON Pehuajó 6451 

ANDANT Daireaux 6555 

ANDERSON Alberti 6621 
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ANEQUE GRANDE Necochea 7011 

ANTONIO CARBONI Lobos 7243 

ANTONIO DE LOS HEROS Azul 7305 

APARICIO Coronel Dorrego 8158 

ARANO Adolfo Alsina 6443 

ARAUJO Veinticinco de Mayo 6643 

ARBOLEDAS Daireaux 6557 

ARBUCO Magdalena 1915 

ARENAZA Lincoln 6075 

ARGERICH Villarino 8134 

ARGUEDAS Saavedra 8164 

ARIEL Azul 7301 

ARRIBEÑOS General Arenales 6007 

ARROYO AGUAS BLANCAS Saavedra 8174 

ARROYO ALELI Campana 2805 

ARROYO BOTIJA FALSA Zárate 2800 

ARROYO BURGOS San Pedro 2935 

ARROYO CARABELITAS Campana 1649 

ARROYO CORTO Saavedra 8172 

ARROYO DE LA CRUZ Exaltación de la Cruz 2813 

ARROYO DE LOS HUESOS Azul 7301 

ARROYO DE LUNA Capitán Sarmiento 2752 

ARROYO DULCE Salto 2743 

ARROYO EL AHOGADO Campana 2805 

ARROYO EL CHINGOLO Guaminí 6437 

ARROYO LAS CRUCES Campana 2805 

ARROYO LOS TIGRES Campana 2805 

ARROYO PAREJA Coronel Rosales 8111 

ARROYO PESQUERIA Campana 2805 

ARROYO TAJIBER Campana 2805 

ARROYO VENADO Guaminí 6437 

ARROYO ZANJON Campana 2805 

ARTURO VATTEONE Adolfo Alsina 6433 

ASAMBLEA Bragado 6640 

ASCENSION General Arenales 6003 

ASTURIAS Pehuajó 6469 

ATAHUALPA Daireaux 6471 

ATALAYA Magdalena 1913 

ATILIO PESSAGNO Chascomús 7116 

ATUCHA Zárate 2808 

AVESTRUZ Adolfo Alsina 8183 

AZCUENAGA San Andrés de Giles 6721 

AZOPARDO Puán 8181 

BACACAY Nueve de Julio 6516 

BADANO Rivadavia 6403 

BAHIA SAN BLAS Carmen de Patagones 8506 

BAIGORRITA General Viamonte 6013 

BAJO HONDO Coronel Rosales 8115 

BALNEARIO CLAROMECO Tres Arroyos 7505 

BALNEARIO MAR CHIQUITA Mar Chiquita 7609 

BALNEARIO OCEANO Tres Arroyos 7511 

BALNEARIO RETA Tres Arroyos 7511 
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BALNEARIO SAUCE GRANDE Monte Hermoso 8153 

BALSA Lincoln 6070 

BANDERALO General Villegas 6244 

BARKER Benito Juárez 7005 

BARRIENTOS Roque Pérez 7247 

BARRIO CAROSIO Junín 6000 

BARRIO EL RETIRO Salto 2741 

BARRIO INDIO TROMPA Trenque Lauquen 6400 

BARRIO JULIO DE VEDIA Trenque Lauquen 6500 

BARRIO LA DOLLY Brandsen 1980 

BARRIO LA LUISA Olavarría 7400 

BARRIO LAS MANDARINAS Brandsen 1980 

BARRIO OESTE General Alvarado 7607 

BARRIO SAN JACINTO Zárate 2800 

BARRIO TROCHA Pergamino 2700 

BARRIO VILLA ORTEGA Junín 6000 

BARRIO VILLA SALADILLO Saladillo 7260 

BASE AERONAVAL DE PUNTA INDIO Punta Indio 1919 

BATAN General Pueyrredón 7601 

BATERIAS Coronel Rosales 8113 

BATHURST Coronel Suárez 7540 

BAUDRIX Alberti 6643 

BAYAUCA Lincoln 6078 

BELLOCQ Carlos Casares 6535 

BENITEZ Chivilcoy 6632 

BENITO JUAREZ Benito Juárez 7020 

BERDIER Salto 2743 

BERMUDEZ Lincoln 6071 

BERNARDO VERA Y PINTADO Azul 7313 

BERRAONDO Tornquist 8124 

BERUTTI Trenque Lauquen 6424 

BLANCAGRANDE Olavarría 6561 

BLANDENGUES Junín 6032 

BLAQUIER Florentino Ameghino 6065 

BLAS DURAÑONA Veinticinco de Mayo 6661 

BLONDEAU Campana 2805 

BOCAYUVA Pellegrini 6348 

BONIFACIO Guaminí 6439 

BONNEMENT General Belgrano 7223 

BORDENAVE Puán 8187 

BOSCH Balcarce 7620 

BRAVO DEL DOS Guaminí 6411 

CABEZA DE BUEY Villarino 8134 

CABILDO Bahía Blanca 8118 

CACHARI Azul 7214 

CADRET Carlos Casares 6535 

CAILOMUTA Salliqueló 6339 

CALDERON Coronel Rosales 8101 

CALERA AVELLANEDA Olavarría 7400 

CALFUCURA Mar Chiquita 7613 

CALVO Coronel Dorrego 8154 

CAMARON CHICO Pila 7116 
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CAMINERA AZUL Azul 7300 

CAMINERA GENERAL LOPEZ Colón 2720 

CAMINERA JUAREZ Benito Juárez 7020 

CAMINERA LUJAN Luján 6700 

CAMINERA SAMBOROMBON Brandsen 7130 

CAMPAMENTO Mar Chiquita 7613 

CAMPO ARISTIMUÑO Pehuajó 6474 

CAMPO BUENA VISTA Pergamino 2700 

CAMPO COLIQUEO General Viamonte 6015 

CAMPO CRISOL Arrecifes 2754 

CAMPO DEL NORTE AMERICANO Adolfo Alsina 8185 

CAMPO LA ELISA Capitán Sarmiento 2752 

CAMPO LA LIMA Coronel Dorrego 8150 

CAMPO LA NENA Exaltación de la Cruz 2764 

CAMPO LA PLATA Balcarce 7623 

CAMPO LA TRIBU General Viamonte 6015 

CAMPO LA ZULEMA Adolfo Alsina 8185 

CAMPO LEITE Balcarce 7623 

CAMPO LOS AROMOS Adolfo Alsina 8185 

CAMPO PELAEZ Lobería 7623 

CAMPO ROJAS Tapalqué 7303 

CAMPO SAN JUAN Adolfo Alsina 8185 

CAMPODONICO Azul 7305 

CANAL 15 Castelli 7101 

CANAL LEANDRO N. ALEM 1a. SECCION Campana 2805 

CANAL LEANDRO N. ALEM 2a. SECCION Campana 2805 

CANAL MARTIN IRIGOYEN Zárate 2800 

CANCHA DEL POLLO General Paz 1987 

CANGALLO Ayacucho 7153 

CANONIGO GORRITI Adolfo Alsina 8185 

CANTERA ALBION Tandil 7000 

CANTERA LA FEDERACION Tandil 7000 

CANTERA SAN LUIS Tandil 7000 

CANTERAS DE GREGORINI Olavarría 7401 

CAÑADA LA RICA Chivilcoy 6625 

CAÑADA MARIANO Adolfo Alsina 8183 

CAÑADA MARTA Arrecifes 2740 

CAÑADA SECA General Villegas 6105 

CAPDEPONT Suipacha 6612 

CAPILLA DEL SEÑOR Exaltación de la Cruz 2812 

CAPITAN CASTRO Pehuajó 6461 

CAPITAN SARMIENTO Capitán Sarmiento 2752 

CARABELAS Rojas 2703 

CARDENAL CAGLIERO Carmen de Patagones 8506 

CARHUE Adolfo Alsina 6430 

CARI LARQUEA Maipú 7119 

CARILO Pinamar 7167 

CARLOS BEGUERIE Roque Pérez 7247 

CARLOS KEEN Luján 6701 

CARLOS LEMEE Exaltación de la Cruz 2812 

CARLOS MARIA NAON Nueve de Julio 6515 

CARLOS SALAS Lincoln 6453 
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CARLOS TEJEDOR Carlos Tejedor 6455 

CARMEN DE ARECO Carmen de Areco 6725 

CASALINS Pila 7225 

CASBAS Guaminí 6417 

CASCADA Coronel Suárez 7547 

CASEY Guaminí 6417 

CASTELLI Castelli 7114 

CASTILLA Chacabuco 6616 

CAZON Saladillo 7265 

CENTENARIO Carlos Casares 6535 

CERRITO Rivadavia 6237 

CERRO AGUILA Azul 7403 

CERRO DE LOS LEONES Tandil 7000 

CERRO NEGRO Olavarría 7403 

CERRO SOTUYO Olavarría 7403 

CHALA QUILCA General La Madrid 7406 

CHANCAY General Viamonte 6017 

CHAPADMALAL General Pueyrredón 7605 

CHAPALEOFU Rauch 7203 

CHAPAR Benito Juárez 7020 

CHAS General Belgrano 7223 

CHASICO Tornquist 8117 

CHENAUT Exaltación de la Cruz 2764 

CHICLANA Pehuajó 6476 

CHILLAR Azul 7311 

CHOIQUE Tornquist 8117 

CLARAZ Necochea 7005 

CLAUDIO C. MOLINA Tres Arroyos 7515 

CLAVERIE General Madariaga 7163 

COBO Mar Chiquita 7612 

COCHRANE Bahía Blanca 8118 

COLEGIO SAN PABLO Capitán Sarmiento 2752 

COLIQUEO Chacabuco 6743 

COLMAN Rauch 7201 

COLONIA ALBERDI Leandro N. Alem 6034 

COLONIA BARGA Carmen de Patagones 8142 

COLONIA BEETHOVEN Magdalena 1921 

COLONIA CUARENTA Y TRES Villarino 8136 

COLONIA EL BALDE Rivadavia 6403 

COLONIA EL GUANACO Carmen de Patagones 8142 

COLONIA ESCUELA ARGENTINA Chascomús 7136 

COLONIA FERRARI Maipú 7172 

COLONIA HINOJO Olavarría 7318 

COLONIA HIPOLITO YRIGOYEN Puán 8181 

COLONIA INCHAUSTI Veinticinco de Mayo 6667 

COLONIA LA CATALINA Puán 8136 

COLONIA LA CELINA Carmen de Patagones 8508 

COLONIA LA ESPERANZA Carlos Casares 6531 

COLONIA LA ESTRELLA Adolfo Alsina 8185 

COLONIA LA GRACIELA Carmen de Patagones 8142 

COLONIA LA INVERNADA Ramallo 2751 

COLONIA LA MERCED Villarino 8105 
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COLONIA LA NENA Pergamino 2751 

COLONIA LA NORIA Ramallo 2751 

COLONIA LA REINA Ramallo 2751 

COLONIA LA VANGUARDIA Pergamino 2711 

COLONIA LA VASCONGADA Puán 8183 

COLONIA LAPIN Adolfo Alsina 8185 

COLONIA LAS YESCAS Nueve de Julio 6513 

COLONIA LEVEN Adolfo Alsina 8185 

COLONIA LOS ALAMOS Carmen de Patagones 8142 

COLONIA LOS BOSQUES General Viamonte 6018 

COLONIA LOS HORNOS General Arenales 6007 

COLONIA LOS HUESOS General Viamonte 6018 

COLONIA LOS TOLDOS Pergamino 2751 

COLONIA LOS TRES USTARIS San Antonio de Areco 2760 

COLONIA MAURICIO Carlos Casares 6531 

COLONIA MIGUEL ESTEVERENA Carmen de Patagones 8508 

COLONIA MONTE LA PLATA Villarino 8144 

COLONIA NACIONAL DE ALIENADOS Luján 6708 

COLONIA NIEVES Olavarría 7318 

COLONIA OCAMPO Villarino 8134 

COLONIA PALANTELEN Alberti 6643 

COLONIA PUEBLO RUSO Villarino 8144 

COLONIA RUSA Olavarría 7318 

COLONIA SAN EDUARDO Bragado 6646 

COLONIA SAN MARTIN Saavedra 8164 

COLONIA SAN MIGUEL Olavarría 7403 

COLONIA SAN PEDRO Saavedra 8164 

COLONIA SAN RAMON Guaminí 6437 

COLONIA SANTA MARIA Carlos Casares 6535 

COLONIA SANTA MARIANA Adolfo Alsina 8185 

COLONIA SERE Carlos Tejedor 6459 

COLONIA STEGMAN Ramallo 2751 

COLONIA TAPATTA Carmen de Patagones 8142 

COLONIA VELAZ San Pedro 2933 

COLONIA ZAMBUNGO Alberti 6628 

COMAHUE OESTE Mercedes 6601 

COMANDANTE ESPORA Bahía Blanca 8107 

COMANDANTE GIRIBONE Chascomús 7135 

COMODORO PY Bragado 6641 

CONDARCO Rivadavia 6233 

COOPER San Cayetano 7639 

COPETONAS Tres Arroyos 7511 

CORACEROS Hipólito Yrigoyen 6465 

CORAZZI Trenque Lauquen 6405 

CORBETT Nueve de Julio 6507 

CORONEL BOERR Las Flores 7208 

CORONEL CHARLONE General Villegas 6223 

CORONEL DORREGO Coronel Dorrego 8150 

CORONEL FALCON Coronel Pringles 8118 

CORONEL GRANADA General Pinto 6062 

CORONEL ISLEÑO Salto 2747 

CORONEL MARCELINO FREYRE Daireaux 6555 



�

www.novedadesfiscales.com.ar  �� �

CORONEL RODOLFO BUNGE Benito Juárez 7313 

CORONEL SEGUI Alberti 6628 

CORONEL VIDAL Mar Chiquita 7174 

CORTI Bahía Blanca 8118 

CORTINES Luján 6712 

COSTA AZUL La Costa 7112 

COSTA BRAVA Ramallo 2914 

COSTA DEL ESTE La Costa 7108 

COVELLO Azul 7305 

CRISTIANO MUERTO San Cayetano 7503 

CRISTINO BENAVIDEZ Magdalena 1913 

CROTTO Tapalqué 7307 

CTE NICANOR OTAMENDI General Alvarado 7603 

CUARTEL 7º Lobos 7240 

CUARTEL IV Luján 6700 

CUARTEL VIII Lobos 7241 

CUATRO DE NOVIEMBRE Rojas 2705 

CUCHA CUCHA Chacabuco 6746 

CUCULLU San Andrés de Giles 6723 

CUENCA Carlos Tejedor 6231 

CURARU Carlos Tejedor 6451 

CURUMALAN Coronel Suárez 7548 

DAIREAUX Daireaux 6555 

DARREGUEIRA Puán 8183 

DE BARY Pellegrini 6348 

DE BRUYN Leandro N. Alem 6031 

DE LA CANAL Tandil 7013 

DE LA GARMA Adolfo González Cháves 7515 

DEFERRARI San Cayetano 7521 

DEL CARRIL Saladillo 7265 

DEL VALLE Veinticinco de Mayo 6509 

DELFIN HUERGO Adolfo Alsina 8185 

DELGADO General Arenales 6007 

DENNEHY Nueve de Julio 6516 

DESPEÑADEROS Coronel Pringles 7531 

DESVIO EL CHINGOLO General Arenales 6031 

DESVIO KILOMETRO 234 Nueve de Julio 6503 

DESVIO SANDRINI Coronel Rosales 8109 

DIECISEIS DE JULIO Azul 7313 

DIECISIETE DE AGOSTO Puán 8129 

DIEGO GAYNOR Exaltación de la Cruz 2812 

DIONISIA General Alvarado 7603 

DOCE DE AGOSTO Pergamino 2701 

DOCE DE OCTUBRE Nueve de Julio 6501 

DOCTOR DOMINGO CABRED Luján 6708 

DOCTOR DOMINGO HAROSTEGUY Las Flores 7212 

DON CIPRIANO Chascomús 7135 

DON VICENTE Pila 7116 

D'ORBIGNY Coronel Suárez 7541 

DOS HERMANOS General Pinto 6042 

DOS NACIONES Lobería 7007 

DOYLE San Pedro 2935 
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DRABBLE General Villegas 6242 

DRYSDALE Carlos Tejedor 6455 

DUCOS Saavedra 8170 

DUDIGNAC Nueve de Julio 6505 

DUFAUR Saavedra 8164 

DUGGAN San Antonio de Areco 2764 

DUHAU Trenque Lauquen 6405 

DUSSAUD General Pinto 6050 

EDMUNDO B. PERKINS Leandro N. Alem 6030 

EDUARDO COSTA Florentino Ameghino 6064 

EGAÑA Rauch 7013 

EL ALBA Pila 7225 

EL ARBOLITO Colón 2721 

EL BAGUAL Carmen de Patagones 8504 

EL BOMBERO Tres Arroyos 7507 

EL CAMOATI Carlos Casares 6537 

EL CARBON Chascomús 7135 

EL CARMEN DE LANGUEYU Rauch 7203 

EL CARPINCHO Carlos Casares 6537 

EL CARRETERO Tres Arroyos 7500 

EL CENTINELA General Alvarado 7607 

EL CHAJA General Madariaga 7163 

EL CHEIQUE Lobería 7007 

EL CHUMBIAO General Alvear 7263 

EL CRISTIANO San Cayetano 7503 

EL DESCANSO San Pedro 2935 

EL DESTINO Chascomús 7116 

EL DIVISORIO Coronel Pringles 7531 

EL DORADO Leandro N. Alem 6031 

EL DURAZNO General Las Heras 1735 

EL ESPINILLO San Pedro 2946 

EL EUCALIPTUS Chascomús 7130 

EL FENIX Campana 2804 

EL GALLO Tandil 7000 

EL GUALICHO Las Flores 7200 

EL HERVIDERO Balcarce 7007 

EL JABALI Nueve de Julio 6531 

EL JUNCO Balcarce 7620 

EL JUPITER Ramallo 2916 

EL LENGUARAZ Lobería 7635 

EL LUCERO Adolfo González Cháves 7513 

EL LUCHADOR Benito Juárez 7313 

EL MANGRULLO Saladillo 7260 

EL MIRADOR Tapalqué 7305 

EL MORO Lobería 7623 

EL NACIONAL Arrecifes 2740 

EL NILO Guaminí 6437 

EL PARCHE General Alvear 7263 

EL PARQUE Adolfo Alsina 6341 

EL PELADO Colón 2720 

EL PENSAMIENTO Coronel Pringles 7531 

EL PEREGRINO General Pinto 6053 
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EL PINO Magdalena 1907 

EL PORVENIR Bolívar 6550 

EL QUEMADO Pergamino 2751 

EL RECADO Pehuajó 6474 

EL REFUGIO Mar Chiquita 7612 

EL ROSARIO Magdalena 1921 

EL SANTIAGO Pehuajó 6463 

EL SAUCE Tapalqué 7303 

EL SIASGO General Belgrano 7223 

EL SILENCIO Baradero 2752 

EL SOCORRO Pergamino 2715 

EL TATU Zárate 2801 

EL TEJAR Nueve de Julio 6515 

EL TRIANGULO Tres Arroyos 7500 

EL TRIGO Las Flores 7207 

EL TRIO Hipólito Yrigoyen 6467 

EL TRIUNFO Lincoln 6073 

EL VENCE Pila 7116 

EL VERANO Balcarce 7620 

EL VIGILANTE Mar Chiquita 7174 

EL VOLANTE Balcarce 7620 

EL ZORRO Coronel Dorrego 8150 

ELDIA General Villegas 6241 

ELORDI General Villegas 6242 

ELVIRA Lobos 7243 

EMILIANO REYNOSO Saladillo 7260 

EMILIO AYARZA Chivilcoy 6628 

EMILIO LAMARCA Carmen de Patagones 8505 

EMILIO V. BUNGE General Villegas 6241 

EMITA Alberti 6634 

EMMA General Alvear 7263 

EMPALME LOBOS Lobos 7249 

EMPALME MAGDALENA Magdalena 1913 

EMPALME PIEDRA ECHADA Puán 8117 

EMPALME QUERANDIES Olavarría 7401 

ENCINA Carlos Tejedor 6077 

ENERGIA Necochea 7641 

ENRIQUE FYNN General Las Heras 1741 

ENRIQUE LAVALLE Daireaux 6467 

EREZCANO San Nicolás 2903 

ERIZE Puán 8181 

ERNESTINA Veinticinco de Mayo 6665 

ESCALADA Zárate 2801 

ESCUELA AGRICOLA DON BOSCO Cañuelas 1815 

ESCUELA AGRICOLA RURAL N. EZEIZA Mar Chiquita 7174 

ESPADAÑA General Madariaga 7163 

ESPARTILLAR Saavedra 8171 

ESPIGAS Olavarría 6561 

ESPORA Bahía Blanca 6601 

ESTACION BARADERO Baradero 2942 

ESTACION CORONEL PRINGLES Coronel Pringles 7536 

ESTACION LAZZARINO Azul 7300 
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ESTACION LINCOLN Lincoln 6070 

ESTACION PROVINCIAL 9 DE JULIO Nueve de Julio 6501 

ESTANCIA CHAPAR Benito Juárez 7020 

ESTANCIA LAS GAMAS Colón 2723 

ESTANCIA MITIKILI Lincoln 6075 

ESTANCIA SAN ANTONIO Lincoln 6075 

ESTANCIA SAN CLAUDIO Carlos Casares 6537 

ESTANCIA SAN RAFAEL Chascomús 7130 

ESTANCIA SANTA CATALINA Baradero 2761 

ESTANCIA VIEJA General Paz 7225 

ESTANCIAS Pergamino 2909 

ESTEBAN A. GASCON Adolfo Alsina 8185 

ESTEBAN DE LUCA Carlos Tejedor 6475 

ESTEBAN DIAZ Navarro 6607 

ESTELA Puán 8127 

ESTHER Saladillo 7260 

ESTOMBA Tornquist 8118 

ESTRELLA NACIENTE Carmen de Areco 6725 

ESTRUGAMOU Las Flores 7207 

ETCHEGOYEN Exaltación de la Cruz 6703 

EXALTACION DE LA CRUZ Exaltación de la Cruz 2812 
�
(22) Anexo sustituido por DN “B” 63/06 
�
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